
N°                   -2024-MIMP 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31781, Ley que fortalece la 
atención de personas adultas mayores con discapacidad en situación de desprotección 

familiar o en riesgo de exclusión social 

 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 1 de la Constitución Política del Perú, la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y del Estado; también en su artículo 4 se establece que se protegen especialmente a los 
grupos en situación de vulnerabilidad, tales como las personas adultas mayores; y en su 
artículo 7 prescribe que las personas con discapacidad tienen derecho al respeto de su 
dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad; 
 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobada mediante Resolución 
Legislativa N° 29127 y ratificada con Decreto Supremo N° 073-2007-RE, los Estados Partes se 
comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad, comprometiéndose a adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la presente Convención; 
 

Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, se aprobó con la 
finalidad de establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su 
desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y 
tecnológica; 
 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Convención Interamericana 
sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores, ratificada con Decreto 
Supremo N° 044-2020-RE, los Estados Partes se comprometen a salvaguardar los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona mayor sin discriminación de ningún tipo;  
 

Que, la Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece el marco normativo 
que garantiza los mecanismos legales para el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
adultas mayores, a fin de mejorar su calidad de vida y propiciar su plena integración al 
desarrollo social, económico, político y cultural de la Nación;  



 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 30490, señala que el MIMP ejerce rectoría sobre la 

promoción y protección de los derechos de la persona adulta mayor y, en el marco de sus 
competencias y de la normatividad vigente, se encarga de normar, promover, coordinar, 
dirigir, ejecutar, supervisar, fiscalizar, sancionar, registrar información, monitorear y realizar 
las evaluaciones de las políticas, planes, programas y servicios a favor de las personas adultas 
mayores; 
 

Que, por Decreto Supremo N° 007-2018-MIMP, se aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, el cual regula la articulación intergubernamental 
e intersectorial para la implementación de los diversos servicios que desarrollan las 
instituciones públicas y privadas en la protección, promoción y atención de los derechos de 
las personas adultas mayores, así como, los lineamientos para la atención de dicha población, 
en materia de salud, previsional, trabajo, educación, turismo, cultura, recreación, deporte y 
el buen trato a la persona adulta mayor; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30490, Ley de 
la Persona Adulta Mayor; la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; el 
Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución ministerial N° 362-2023-MIMP; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento 
Apruébase el Reglamento de la Ley N° 31781, Ley que fortalece la atención de 

personas adultas mayores con discapacidad, que consta de dos (2) títulos, dos (2) capítulos y 
nueve (9) artículos, cuyo texto forma parte del presente Decreto Supremo. 
 

Artículo 2.- Financiamiento 
La implementación del presente Decreto Supremo se financia con cargo al 

presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público. 
 

Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 



Artículo 4.- Publicación 
El presente Decreto Supremo y el Reglamento a que se refiere el artículo 1, son 

publicados en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en 
las sedes digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.gob.pe/mimp), del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el mismo día de su publicación, en el 
diario oficial El Peruano. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a                           del mes de               del año dos mil 
veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


